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- '" BARRAGANN %  BARRAGAN ( ) FIS 
ABOGADOS 

  

GIL BARRAGAN ROMERO FERNANDO BARRAGAN MÉDINA 

bon 2ato 
21 JUN, 2001. 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 122»    
    

   

Yo, ingeniero Hugo Vaca Pereira, portador de 

ciudadanía No. 3283742 SC, gerente y representánte legal de la 

compañía ALBACRUZ C. LTDA., expediente númer 

respetuosamente comparezco y digo! / 

Sirvase conferirme un certificado de cumplimient obligaciones / 

de la compañía. " 7 7 OS 

Por la atención. que me dispense, le anticipo mi reconocimfento. 

Atentamente, 

y Mak
 

Pl _ Tau cado A Esla , 

A, - LLO. y 

  

EDIFICIO PROINCO OFICINA 6-B REINA VICTORIA 447 Y ROCA + TELFS.: (593-2) 541378 / 541649 / 540972 + CASILLA JUDICIAL 888 

FAX: (593-2) 502426 + PO. BOX 17-01-515 + E-mail: gilbarofWandinanet.net + QUITO - ECUADOR        



  

TT NOTARIA VIGESIMA NOVENA. 
  

1 5 A 

en DEL AN | 
  

  

  

  

  

  

> — CANTON QUITO --  Ñ . 
SAA MORA A 

4 tte 

5 " CESION DE PARTICIPACION 
  

EN LA COMPAÑIA "ALBACRUZ T. LTDA.” 
  

> . OTORGADA POR: 
  

MARÍA LENA URTIZ SALVATIERRA Y OTRO 
  

A FAVOR DE: 
  

  

  

  

  

10 SR.ECO. HUGO SPECHAR GONZALES 

fu CUANTIA: 
11 

12 $1.6.00 

13 MB, . pi.2 

14 En ja ciudad de San Francisco de tiuito . Capitel de 
  

15 ía Recuolica del Ecuador . hay dia DÍEZ y SEI3 DE 
  

JUMIG DEL AñáÓ 13S ríl. ante mí, el Mutario Viuéz:ima 
16 
  

17 Moasveno dei Distrito Metrocolitano de Quito. Doctor 
  

18 Rodridao. Salgado Valdez comparecéna For una peorte y 

ei 19 como cedentes. comarecen 4 señorita Móra Lena 

20 Ortiz Salvatierra. deprlamente rÉresentava vor el 

Or. Fernando parradón Medina contoras al poder gue 
21 

se acommaña cuna 103 Y tante “o aj señor rernando 
22 

Roca baña. /oor Sis 
23 

como cepas. 
24 

conzáles., debidamente representado 00 +i Or. Gil 

  

  

  

  

     

    

rropios derechos: Ya por otra. 

  

comparece el Eco. Hua. Syechar 

  

25 
  

Barragan Rumercaa conforme al poder aque se aconcada 

- 26 
  

  

  

como habilitante. icualmente, por sus propios 

27 

derectos.- dos comparecientes son metres de edad,          



son bolivianos. mavores de edad. solteros e 

  

excepción del Eco.  Spechar que se | Ccanado y están 
  

  

domiciliados en Santa  —Eruz-cfolivia. hábil para 
  

contratar y oblicarse a quienes de conocer dao Te. 
  

por cuanto me presentan seu documento de identidad. 
  

Y Qicen que eleve a escritura páblica la minita Que 
  

me eptreasas Cuyo Legio Jlteral y que tranza ra Las 
  

es el siouvienter: SESNOXK MOTArRida En el registro de 
  

escrituras Aa su CaAracdi,. DAMYVaSe. ATICAST PU" y tuna de 

  

cesión de participaciones aque ocurren en “"ALRACRUL 
  

C. 11006. iaue ahora en adelante 6 Dodrá Ce TICana Meda” 
  

tambien Como "la Compañia). sl tenor o cis las 
  

slouuientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEM“MIES: Fco 
  

una parte y Coma cerdentes, comparecer la señorita 
  

Maria Lera Úrtars aalvatierras uebacdamern ti 
  

1 
representada por El Dr. Fernando  BRarradan MHeifina. 

  

conce me al poder  aue se acompaña ccmno mala ditante 
  

wo ed señácr Pernando Roca  Feñáa, nor SLU Rronlios 
  

dereciz: y. nar ara, COmoa CESADO. COCA ET 0d 

  

ed ECO. Huao anechar González. debidamente 

  

representado par Bel. Dr.  G1/ Harradcán Homero. 

  

conforme al poder que se acompaña como habilitente. 

  

iqualmente., pon Sus propias derecios.- 1.05 

  

comparecientes son bolivianos, mayores de edad, 

  

solteros a excepoaaén del Eco. Spuechar aque es casado 

  

Y estan domiciliados en Santa Cruzraánilivia. 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES: PAS PUNTO. UNO. "Al RACRUZ 

    COMPAÑÍA LIMITADA" se constaituvo mediante escritura        



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

pública otorgada ante el Doctor Fodrigo Salgado 

  

Valdez, Motario Vigésimo Noveno del cantén Quito, 

  

el catorce de julio. de mil novecientos noventa y 

  

nueve, y fue inscrita en el Registro Mercantil el 

  

tres de agosto del mismo aña, bajo el número diez y 

  

pocho diez y ocho, tomo ciento treinta.- El capital 

  

social de la Compañia se fijó en la suma de dos 

  

millones de sucres (5/. 2'000.000) y su actual 

  

distribución es la siguiente: 

  

S0cI0 CAPITAL NUMERO DE 

  

PARTICIPACIONES 

  

Hugo Spechar 
  

Gonzáles 1'960,000 l 1.960 

  

Naría Lena Ortiz 

  

Salvatierra 20,000 A 

  

Fernando foca 

  

Peña 20,000 29 

  

A PV A, e, 

  

2000.00 2.000 Y 
  

DOS PUNTO D05.- La Junta universal Ée Socios de la 

  

Compañia, con fecha nueva 4 junio de dos mil, 

  

autorizó. por unanimidaz, las siguientes cesiones   
  

de. participaciones: Ja socia señorita María Lena 

  

Ortiz Salvatierra Coke al economista Hugo Specha 

  

Gonzáles,  —SUsÑ vVéinte participaciones. El senor 

   

  

  

Fernando Roca Peña cede al economista Hugo Spechar 

  

    Gonzáles, sus veinte participaciones.  TERLERA: 
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OBJETO:- Con estos antecedentes las partes proceden 

  

a ejecutar esta cesión de participaciones. En 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 consecuencia, a partir de la fecha de este Ma 

4 instrumento y sin perjuicio de la razón en la en 

5 inscripción mercantil de la constitución de esta o 

6 Compañía, el reparto del capital de la misma es el 

2.7 siguiente: 

8 s0cto CAPITAL HÚMERO DE 
j 

9 PARTICIPACIONES r Á y 

10 Hugo Spechar 
a | X 

AS 
5 Gonzáles 7000.00 2.000 , LN NV 

Z — JS 

3 2'000.900 2.000 

14 CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES: CUATRO PUNTO  UNQ.- 

15 Todas las participaciones que se ceden son de ur 

16 valor de un mil sucres cada y una Y Se ceden por 

17 valor pagado.- CUATRO PUMTO  DOS.- Todos los 

18 comparecientes aceptan la celebración de este , 

  

contrato, por <er en beneficio de Sus Feciíprocos 

  

intereses.-CUATRO PUMTO TRES.- Je adjunta el 

  

  

  

  

  

  

  

20 

21 certificado de unanimidad que dispone el artículo 

ciento quince de la Ley de Compañías.-Usted, señor 

22 

Motario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

23 

estilo para la plena validez y firmeza de este 

24 

instrumento. -— Hasta aqui la mn ainowuau 

25 : 

tas, la misma que se halla firmada por el Doctor 

26 

Fernando Barragan Medina, Abogado con Matrícula 

27 
  

Profesional número treinta y uno ochenta y S5els , 

28        
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del Colegio de Abogados de Quito la misma que 
  

los comparecientes aceptan y ratifican en todas 
  

sus partes y leida que les fue integramente esta 
  

escritura, por mí el Notario firma conmigo en 
  

unidad de cto de toda la cual doy fte."Firmecdo! 
  

¿ro Fernando barracan Medina.Firmadoa) B3r. Fernando 
  

Roca Peña. Firmado) Dr. il Harradaán —Fuounterts. 
  

Firmado) Doctor Rodrioo  Sailoado Yaidez Motario 
  

Yioésimo Noveno del Cantén Gia to.- 
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    A CONTINUACION LOS HABILITANTES 
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QUÉ CONFIERE LA SEÑORITA MARIA LENA ORTIZ SALVATIERRA 
EN FAVOR DE LOS SEÑORES DOCTORES GIL BARRAGAN ROMERO 

, [| Y FERNANDO BARRAGAN MEDINA.- - - - - Con residencia en la ciudad 
de Quito- República del Ecuador,- ======================2 

  

  

  

  
ZA A A A A o A — e A A A ASA En esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, República de Bolivia, a 
horas diez del día de hoy martes ocho del mes de junio de mil novecientos noventa y 
nueve años, ante mí, Eduardo Antelo Chávez, Abogado, Notario de Fe Pública de 3 
Primera Clase a cargo de la Notaria N* 34 de éste distrito judicial con asiento fijo en 
esta Capital y testigos que al final se nombran y suscriben, comparece la señorita - 
MARIA LENA ORTIZ SALVATIERRA, con Cédula de Identidad Personal N? 
3207612-3.C., mayor de edad, boliviana, soltera, con domicilio en esta ciudad de . 

  

  

  

  

  

  

  

santa Cruz de la Sierra-Bolivia, hábil por derecho, a quien de identificar y conocer 
en esta oficina doy fe y dijo: Que, * confiere Poder Especial, Amplio y Suficiente 
cual por derecho se requiere en favor de los doctores señores. GIL BARRAGAN 

| ROMERO Y FERNANDO BARRAGAN MEDINA, abogados de profesión, 
domiciliados en el Edificio Proinco, Of. 6-B, situado en la calle Reina Victoria 
447, intersección Roca de la ciudad de Quito, Ecuador, para que en nombre 

TER 
a 

, | Fepresentación de su persona, acciones y derechos, pueda constituir una compañía 
mía epublica del Ecuador, cuyo nombre, ALBACRUZ CIA. LTDA.,, ha sido 
aprobado legalMente.--<o.ooooonoonooo.. oo. 

  

  

  

    
f 

  

  

ya 

“A tal efecto sus incidencias y 
2 | Emergencias: - - 1.- La poderdante faculta a los apoderados a fin de que a su nombre 
2 | Y EN SU representación, individual o conjuntamente, cumplan con el objeto que 
2, | “OrIsta y descrito anteriormente, al efecto podrán abrir una cuenta de integración de 
2 sapital"a nombre de Ta Compañía, haciendo el depósito de Veinte Mil Sucres, 
“1. [equivalente al uno por ciento delicapital de la misma, que asciende a dos millones de 
a FSutres; dividido en dos mil participaciones sociales de mil Sucres cada una.- - - 2.- 

, "Más poder para suscribir y pagar las vémte_ participaciones sociales de un mil Sucres 
cada una en el capital de la Compañía. - nd Más poder para comparecer a la ' "da 

mb. TA, 
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*. 

. celebración de la escritura pública de constitución de la Compañía.- - - - 4.- Más 
  

poder para Registrar la inversión extranjera: que realiza el poderdante en la 
  

constitución. de la Compañía en el Banco Central del Ecuador y comunicarla a la 
  

Dirección Nacional de Inversiones Extranjeras y Tecnología del Ministerio de 
  

Comercio Exterior, Industrialización y Pesca.- - - -5.- Más poder para elevar toda 
  

clase de solicitudes, petitorios y proseguirlos y si es necesario modificarlos y/o 
  

enmendarlos, formular réplicas, duplicas y apelaciones, etc., si es del caso, efectuar 
  

el pago de impuestos, derechos, honorarios y anualidades y realizar todos los 
  

trámites respectivos hasta perfeccionar la existencia y el funcionamiento de la 
  

Compañía, inclusive la elaboración y registro de nombramientos y la obtención del 
  Registro Unico de Contribuyentes (R.U.C.).- - - - 6.- Más poder pará que una vez 
  

constituida la Compañia, comparecer, (si es necesario convocar) a Junta General de 
  

Socios con la facultad de resolver sobre la designación de administradores ( si es 
  

necesario sobre su remuneración) y sobre la cesión de participaciones sociales en la 
  

Compañía.- - - - - - 7.- Más poder para comparecer, en calidad de cedente a la 
  

celebración de escrituras públicas de cesión de participaciones sociales enel capital 
  de la Compañía y realizar los trámites pertinentes hasta sentar, el Registro 

  Mercantil, la razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la 

  Compañía.- - - - - 8.- Más poder para que los apoderados puedan delegar total o 

  parcialmente este poder.- - - = - - 9.- Más poder para que se logre e plenamente el 
  objeto antes especificado, confiriendo al efecto a sus apoderados las facultades 

  . relacionadas directa o indirectamente con el mismo, sin que sé pueda alegar falta o 

  insuficiencia de poder.- - - - == -=-=-- En suma podíán realizar cuantos actos y 
  diligencias sean conducentes al buen desempeño de presente mandato de acuerdo a 
  

  

    
y 
o 

  
ES 

| la Teyes, sin que por falta de cláusula o tacujiád no expresada deje de surtir sus 

-+ | efectos legales y se repute de insuficiente, yg/Que el presente mandato se lo otorga 

--s¿ |] No sólo para los actos para que ha sido conferido, sino también para aquellos q 2 

| necesarios para su cumplimiento. - - - En fe de lo cual, previa lectura del presexk 

  instrumento, la compareciente poderdante así lo otorga, ratifica y firma en prese 
        de las testigos instrur:-:" des señoritas Roxana Carvajal Robles, con Cl. 
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edad, oficinistas, idóneas y de mi conocimiento.- Doy Fe.- Fdo. ilegible.- - - - 
  

MARÍA LENA ORTIZ SALVATIERRA.- - - COMPARECIENTE 
  

PODERCONFERENTE.- Fdo. R. Carvajal R.- Fdo. L: Peña F.-TESTIGOS.- Lugar 
  

del signo: Eduardo Antelo Chávez, Abogado, Notario de Fe Pública de Primera 
  

Clase No d=================================== 

  

PASO POR ANTE MI, EXPIDO, SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y 
  

FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- DOY FE.- 
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f y* Sine . 20) 
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EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA R. CORTE SUPERIOR DE DISTRITO 
  

OR. HUGO SALCES SANTISTEVAN 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

     
  

  

  

        

  

    

  

  

  

          

  

    
    

  

      
  

  

    

2 

3 CERTIFICA: Que las firmas, rúbricas y sellos estampados el 

4 al prezente documento que antecede, que viene del INSTRUMENTO Mo. 

5 72/99 son Fielez y auténticos y pertenece a:EDUARDO ANTELO CHAVEZ | 

6 NOTARIO DE FE PUBLICA No. 34 DE PRIMERA CLASE DE LA CAPITAL, quien 

7 actualmente se encuentra en pleno ejercicio de sus funciones. 

a Es cuanto certifico para Fines legales correspondientes. 

£. 

o Ganta Cimiz, 19 de junio de 1.999 2) 

10 

11 z 
ÉS A DE cuy istevad 

- e JIDENFE 12 e “rre SUNÁMOn DE DISTRITO 

13 FA 2 . PEOR | 
> e 

1 E »//. LA PREFECTURA DEL DPTO. DE SANTA CRUZ 
55 E ICA; Que la firma y rúbrica que antecede 

. . , , 

16 Je , e ne a >) ” E e A 
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18 Santa Cruz de la Sierra Ide 0 19 27, _ 
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  INSTRUMENTO No 76/99.- PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUMICIENTE 
  QUE CONFIERE EL SEÑOR HUGO SPECHAR GONZALES EN FAVOR 
    DE LOS SEÑORES DOCTORES GIL BARRAGAN ROMERO Y 
  FERNANDO BARRAGAN MEDINA.- - - - - Con residencia en la ciudad de 
  Quito- República del Ecuador.- sE 

  =23223=== En esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, República de Bolivia, a 
  horas nueve del día de hoy martes ocho del mes de junio de mil novecientos noventa 
  y nueve años, ante mi, Eduardo Antelo Chávez, Abogado, Notario de Fe Pública de 

  Primera Clase a cargo de la Notaria No 34 de ¿ste distrito judicial con asiento fijo en 

  

HUGO SFECHAR CONZACES; con Cédula de Identidad Personal N" 123366] 

esta Capital y testigos que al final se nombran y suscriben, comparece el señor 
  

  LPZ., mayor de edad, boliviano, economista, con domicilio en la Av. Alemania N* 

  605 de esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra, hábil por derecho, a quien de 

  identificar y conocer en esta oficina doy fe y dijo: Que, confiere Poder Especial, 

  Amplio y Suficiente cual por derecho se requiere en favor de los doctores señores 

  abogados de profesión, domiciliados en el Edificio Proinco, OT. 6-B, situado en| 

  la calle Reina Victoria 447, intersección Roca de h ciudad de Quito, Ecuador, 

  para que en nombre y representación de su persona, AE y derechos, pueda 

  constituir una compañía en la República del Ecuador, 4Uyo nombre, ALBACRUZ 

  Cia. LTDA, ha sido ya aprobado legalmente 74 = == - A 

  efecto sus incidencias y emergencias: 1.- EPpoderdante faculta a los apoderados a      
  

  
  

  

    

  

        equiva ente al noventa y ocho por ciento del 

  

    capital de Ta misma, que TRES miltonEs de Sucres, divididos en dí os mil 

      
    

  

  pagar Tas mil novecientas sesenta part E 

: 18d 
a mao 

A o 

  

 



  

wo. 

en el capital de la Compañia.- - - 3.- Más poder para comparecer a la celebración 
  

de la escritura pública de constitución de la Compañia.- - - 4.- Más poder para 
  

Registrar la inversión extranjera que realiza el poderdante en la constitución de la 
  

Compañia en el Banco Central del Ecuador y comunicarla a la Dirección Nacional 
  

de Inversiones -Extranjeras y Tecnología del Ministerio de Comércio Exterior, 
  

Industrialización y Pesca.- - - - 5.- Más poder para elevar toda clase de solicitudes, 
  

petitorios y proseguirlos y si es necesario modificarlos y/o enmendarlos, formular 
  

réplicas, dúplicas y apelaciones, etc., si es del caso, efectuar el pago de impuestos, 
  

derechos, honorarios y anualidades y realizar todos los trámites respectivos hasta 
  

perfeccionar la existencia y el funcionamiento de la Compañia, inclusive la 
  

elaboración y registro de nombramientos y la obtención del Registro Unico de 
  

Constribuyentes (R.U.C.).- - - - 6,- Más poder para que usa vez constituida la 
  
Compañia, comparecer, (si es necesario convocar) a Junta General de Socios con la 
  , | facultad de resolver sobre la designación de administradores ( si es necesario sobre 
  su remuneración) y sobre la cesión de participaciones.- - - 7.- Más poder para 
  comparecer, en calidad de cesionanos, a la celebración de escrituras públicas de 
  cesión de participaciones sociales en el capital de la Compañia y realizar los trámites 
  pertinentes hasta sentar, el Registro Mercantil, la razón al margen de la inscripción 
  referente a la” constitución de la Compañia.- - - - 8.- Más poder para que los 
  apoderados puedan delegar total o parcialmente este poder.- - - - == 9.- Más poder 

  

  para que se logre plenamente el objeto antes especificado, confiriendo al efecto a sus 
  apoderados todas las facultades relacionadas directa o indirectamente con el mismo, 
  sin que se pueda alegar falta o insuficiencia de poder.- - - - - anmnanano. En 
  suma podrán realizar cuantos actos y diligencias sean conducentes al buen 
  desempeño del presente mandato sin que por falta de cláusula o facultad no 
  expresada deje de surtir sus efectos legales y se repute de insuficiente, de acuerdo a 
  las leyes ya que el presente mandato se lo otorga no sólo para los actos para que ha 
  sido conferido, sino también para aquellos que son necesarios para su cumplimiento. 
  

  ca TERR ae lO cual, previa lectura del presente instrumento, el compareciente 
    poderdante asi lo otorga, ratifica y firma en presencia de las testigos instrumentales   
  

.



  

a
 

    

  

con C.L Ne 3235369 SCZ., ambas mayores de edad, oficinistas, idóneas y de mi 
  

  

conocimiento.- Doy Fe.- Fdo. ilegible.- - - - HUGO SPECHAR GONZALES.-| 
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F.-TESTIGOS.- Lugar del signo: Eduardo Antelo Chávez, Abogado, Notario de Fe 
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PASO POR ANTE MI, EXPIDO, SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y 
FECHA DE SUOTORGA -DOY FE.--   
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AECE PRESIOENTE DE LA R. CORTE SUPERTOR DE DISTRITO . 

  

2 PR. HUGO SALCES SANTISTEVAN 

  

ISECERTIFICA: Que las firmas, rúbricas y sellos estampados en | 
  

4 keel presente documento que antecede, que viene del INSTRUMENTO No. 

  

$ 116/99 son fieles y auténticos y pertenece a:EDUARDO ANTELO CHAVEZ, : 

  

6 NOTARIO DE FE PUBLICA No. 34 DE PRIMERA CLASE OE LA CAPITAL, quien       
  

, lictualmente se encuentra en pleno ejercicio de sus funciones. 3 

8 Es cuanto certifico para fines legales correspondientes. l 
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Santa Cruz, 14 de Junio de 1.999 . 
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ES /bocTOR RODRIGO SAL ZA DO VALDEZ. 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente de ALBACRUZ C.LTDA., certifico que en 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios del 9 de 
junio de 2.000 se autorizó por unanimidad las siguientes cesiones 
de participaciones! 

.: 

La socia señorita María Lena Ortiz Salvatierra cede sus veinte 
participaciones al economista Hugo Spechar Gonzáles. El socio 
señor Fernando Roca Peña cede sus veinte participaciones al 
economista Hugo Spechar Gonzáles. 

Se deja constancia de que el cesionario recibirá las 

participaciones por intermedio de su apoderado, Dr. Cil Barragán 
Romero. 

Atentamente, 

hiolecadómoS 

de Com. Hugo Vaca Pereira Cortez 

Gerente 

Quito, 9 de junio de 2.000    

  

    
y en fé de ello 

PRIME RA==== copia 

firmada y sellada en 

   
     

  

«



M
u
.
 

  

ZON: Al margen de la matriz de escritura publica de 

constitución de la compañia ALBACRUZ CIA. LTDA. , 

atorgada en esta Motaria el 14 de Julio de 199% , 

  

     tome nota de la cesión de vicipacionmesl otorgada 

      

  

      
ante mi el 16 de junio 4€l año 2000. Quitd. 2 de    unie del año 2000 

 


